
 

JUZGADO  PROMISCUO  DEL  CIRCUITO 

MANZANARES  –  CALDAS 

Treinta (30) de noviembre dos mil veintidós (2022) 

 

Encontrándose ya ejecutoriado el Auto de Familia 435 del 23 de Noviembre de 2022, lo 
que impera es correr traslado a la parte demandante de la excepciones propuestas por el 
señor Armando Duque Gallego a través de su auspiciador Judicial para los efectos que la 
norma adjetiva tiene señalados. 

 

Lo anterior, por el término de 5 días. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

PROCESO FAMILIA – DIVORCIO 

RADICADO 17 433 31 89 001 2022 00144 00 

 
DEMANDANTE 

 
BIBIANA ANDREA PINEDA ARISTIZABAL 

DEMANDADO ARMANDO DUQUE GALLEGO 

ACTUACION CORRE TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES  

PROVIDENCIA AUTO FAMILIA N° 450 

Firmado Por:



Carlos Fernando Alzate Ramirez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo

Manzanares - Caldas
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